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GOBIERNO
DE ESPAÑA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO 
EN EXTREMADURA

SUBDELEGACIÓN DEL 
GOBIERNO EN BADAJOZ

Secretaría General

Infracciones y Sanciones
DIR3: EA0040547

LUIS CORTES ISIDRO
C/ PRIM 15 

10100 MIAJADAS- MIAJADAS (CÁCERES)

S/REF.

N/REF. TTO Exp: 239/2026

FECHA La de la firma electrónica

ASUNTO
Acuerdo de Iniciación Exp: 239/2026 
(Cítese al contestar)

Se ha recibido denuncia de  Puesto de la Guardia Civil de Villanueva de la Serena, de fecha  16/01/2026 contra 
usted como presunto responsable de los hechos acaecidos en Carretera N-430 Km 118, Valdivia - Villanueva de la 
Serena, a las 13:51 horas del día 16/01/2026:

En el lugar y fecha indicados fue denunciado por los hechos recogidos en el Acta/Denuncia que se adjunta al 
presente Acuerdo de Iniciación, formando parte de su contenido a los efectos previstos en el artículo 64.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los citados hechos pueden constituir una infracción  Grave del art.  36.06) de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de 
marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana y ser sancionados de acuerdo con el art. 39 de dicha LO 4/2015 con 
multa entre  601 y  30.000 euros y en su caso las medidas accesorias que procedan, proponiendo una sanción de 
3.000 € (TRES MIL euros).

Se  designa  Instructor/a  a  don/doña  FRANCISCO  ROMAN  SANCHEZ  GUILLEN,  empleado/a  público/a  de  la 
Delegación del Gobierno en Extremadura, a quien podrá recusar en los supuestos y en la forma que establece el art. 
24 y concordantes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De acuerdo con el  art.  32.1.c de la LO 4/2015, en relación con el  art.  73.2 de la Ley 40/2015, la competencia 
corresponde a los Delegados del Gobierno en las CCAA, y por Resolución de 3 de octubre de 2022, de la Delegación  
del Gobierno en Extremadura (BOE de 14 de octubre), se delega en la persona titular de la Secretaría General de la  
Delegación del Gobierno en Extremadura la adopción del acuerdo de inicio de los procedimientos sancionadores por  
infracciones graves y leves, y deberá ser dictada y notificada en el plazo máximo de un año.

Una vez notificado este acuerdo y de conformidad con lo establecido en el art. 54 de la LO 4/2015 dispone de 
QUINCE DÍAS HÁBILES (excluidos sábados, domingos y festivos) desde el día siguiente a su recepción , para optar 
por una de las siguientes alternativas legales:

A) PAGO VOLUNTARIO DE LA SANCIÓN DE MULTA CON REDUCCIÓN DEL 50% DE SU IMPORTE.
De optar por esta alternativa, una vez realizado el pago voluntario de la multa dentro del indicado plazo de quince  

días, se tendrá por concluido el procedimiento sancionador con las siguientes consecuencias:
 La reducción del 50% del importe de la sanción de multa.
 La renuncia a formular alegaciones. En el caso de que fuesen formuladas se tendrán por no presentadas.
 La terminación del procedimiento, sin necesidad de dictar resolución expresa, el día en que se realice el  

pago, siendo recurrible la sanción únicamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Se remite a tal efecto el MODELO 069 por la cuantía correspondiente al 50% del importe de la sanción de multa,  
con  el  que  puede  efectuar  el  ingreso  en  cualquier  entidad  bancaria  colaboradora o  en  la  dirección  Agencia 
Tributaria: Pago de impuestos.   "  , mediante cargo en cuenta, tarjeta de crédito o débito, transferencia o Bizum. 

Una  vez  efectuado  el  pago,  podrá  comunicarlo  a  la  dirección  de  correo  electrónico 
infracciones_adm.badajoz@correo.gob.es , para finalizar la tramitación del expediente.

Correo electrónico: Avda de Huelva 4 
06005 Badajoz
924 979128 / 979003

 infracciones_adm.badajoz@correo.gob.es

O F I C I O
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En caso de recibir el modelo 074 (ciudadanos sin NIF/NIE), deberá seguir las instrucciones que figuran en el mismo 
para la realización del pago, y remitir copia del documento de pago a la siguiente dirección de correo electrónico:

infracciones_adm.badajoz@correo.gob.es

B) FORMULAR ALEGACIONES y proponer o aportar las pruebas que estime oportunas en el mencionado plazo de 
quince días hábiles contados a partir del siguiente a la notificación del presente acuerdo:

1.-A través de la Sede Electrónica accesible por el siguiente enlace, donde podrá consultar su expediente y realizar 
los trámites oportunos:

Sede Electrónica del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática - Página

2.-  Telemáticamente   mediante el Registro Electrónico Común   accediendo al mismo a través de la Sede Electrónica 
de  la  Secretaría  de  Estado de  Administraciones  Públicas,  dirigido  a  la  Delegación  del  Gobierno  en  Extremadura,  
Infracciones Administrativas (código DIR3 para envío: EA0040547)

     3.-  De forma    presencial   en    cualquier registro público   administrativo   y dirigido a la Delegación del Gobierno en 
Extremadura, Infracciones Administrativas  (DIR3 EA0040547).  Puede consultar el listado de oficinas disponibles en 
Buscador de Oficinas - Atencion Ciudadana - Inicio

En caso de ser sujeto obligado a la utilización de medios electrónicos dispuesto en el artículo 14 Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre de 
2015), habrá de utilizar necesariamente los mismos

Si no abona la multa ni  presenta alegaciones,  el presente acuerdo de iniciación se considerará Propuesta de  
Resolución del expediente, con los efectos previstos en el art. 89 de la Ley 39/2015.

Por otra parte, se le informa que, conforme a lo previsto en el art. 43.3 de la LO 4/2015, una vez que la sanción  
adquiera firmeza en vía administrativa, se procederá a su anotación en el Registro Central de Infracciones contra la 
Seguridad  Ciudadana,  pudiendo  solicitar  el  acceso,  cancelación  o  rectificación  de  sus  datos  conforme  a  la  Ley 
Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. Los  
referidos  asientos  servirán  exclusivamente  a  efectos  de  apreciar  la  reincidencia,  siendo  cancelados  de  oficio 
transcurridos tres años cuando se trate de infracciones muy graves, dos años en el caso de infracciones graves y uno  
en el de infracciones leves, a contar desde la firmeza de la sanción.

EL SECRETARIO GENERAL
Fdo: FERNANDO GUTIERREZ CREUS

Gobierno
de España
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COMANDANCIA DE  BADAJOZ        COMPAÑÍA DE VILLANUEVA       PUESTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA    TFNO 924846038     E-MAIL:  790-271REG  DIRECCIÓN : AVDA. DE 

CHILE  Nº 27 VILLANUEVA DE LA SERENA (BADAJOZ)     CP:   06700 

 

 
ACTA-DENUNCIA/INSPECCIÓN Y PETICIÓN DE INICIO DE PROCEDIMIENTO Nº 2026-000790-00000039 POR: Infracción por 
desobediencia o la resistencia a la autoridad o a sus agentes en el ejercicio de sus funciones.

 
AGENTES INTERVINIENTES 

 
 

 
TIP W10838Y Denunciante 
 
 
DENUNCIADO/ INSPECCIONADO 

 
NIF (DNI) 76004434Z 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUGAR DE LA ACTUACIÓN 

Carretera N-430 Num/Km: 118 , Valdivia-VILLANUEVA DE LA SERENA (Badajoz), 
España 

 
FECHA DEL HECHO 

DESDE: 16-01-2026 13:51 HASTA: 16-01-2026 16:45 

 
HECHOS QUE MOTIVAN LA INTERVENCIÓN O DENUNCIA 

DESCRIPCIÓN: Durante el 16 de enero de 2026, entre las 13:51 y las 16:45 horas, 
tuvo lugar un corte total de la circulación en la carretera N-430, punto kilométrico 
118, mediante la ocupación de la calzada por personas a pie, con una duración 
aproximada de tres horas. Consta que el denunciado Luis Cortés Isidro fue la 
persona que alentó de forma directa a los participantes a iniciar el corte de la vía, 
asumiendo desde el comienzo un papel activo de dirección e instigación. Durante 
todo el transcurso del mismo, mantuvo una actitud persistente y continuada de 
promoción del mantenimiento del corte, desatendiendo de manera reiterada y 
consciente las advertencias e indicaciones realizadas por las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado para el cese inmediato y la reapertura de la vía. Asimismo, 
manifestó expresamente su voluntad de que se produjera una intervención policial 
coercitiva, con el objetivo de obtener mayor notoriedad pública y repercusión 
mediática para las reivindicaciones planteadas, reforzando con ello la permanencia 
de los participantes en la calzada. Dicha conducta, sostenida en el tiempo y 
ejercida desde una posición de liderazgo efectivo, supuso una alteración grave de 
la seguridad ciudadana y de la seguridad vial, un menoscabo relevante del principio 
de autoridad y un riesgo cierto de escalada del conflicto, persistiendo el corte hasta 
que cesó exclusivamente como consecuencia de la aparición de precipitaciones, y 
no por acatamiento de las órdenes legítimas de la autoridad, encajando plenamente 
en el artículo 36.6 de la Ley Orgánica 4/2015, sin que resulte amparable por el 
ejercicio legítimo de derechos fundamentales. 

NORMA: Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 
ciudadana 

PRECEPTO: La desobediencia o resistencia a la autoridad o sus agentes en el 
ejercicio de sus funciones, cuando no sea constitutivo de delito. 

ARTICULO: 36  APARTADO: 6 
 
ORGANISMO COMPETENTE AL QUE SE REMITE EL ACTA 

Delegación del Gobierno en Extremadura, BADAJOZ (Badajoz). 

 
DATOS DE LA PERSONA INSPECCIONADA/DENUNCIADA 

Datos personales del Denunciado: 
• LUIS CORTES ISIDRO (NIF (DNI): 76004434Z), nacido en CÁCERES (Cáceres), 
España, el 04-03-1961, hijo de ANTONIO y CANDIDA, con domicilio en Calle 
PRIM, Num: 15 MIAJADAS 10100 (Cáceres), Teléfono móvil 695463813 

 
DATOS OTROS EFECTOS OBJETOS 

 

OBSERVACIONES DEL DENUNCIANTE 

 

 
DILIGENCIAS PAR A HACER CONSTAR NEGATIVA A LA FIRMA 

Se da lectura de la presente Acta a los intervinientes en ella y se 
les advierte que el quebrantamiento del depósito/precinto/ 
Inmovilización es contraria a las leyes. Se entrega copia del Acta 
al interesado que: 

LA RECIBE se le comunica verbalmente  

LA RECHAZA    

 
 
En el lugar, fecha y hora consignadas, firman la presente los agentes y personas al margen reseñadas. 

Fuerza Instructora:  
 

 
 

 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL 
COMPAÑIA DE VILLANUEVA DE LA SERENA 

PUESTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA                      CÓDIGO: 000790 

 

MINISTERIO  

DEL INTERIOR 
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COMANDANCIA DE  BADAJOZ        COMPAÑÍA DE VILLANUEVA       PUESTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA    TFNO 924846038     E-MAIL:  790-271REG  DIRECCIÓN : AVDA. DE 

CHILE  Nº 27 VILLANUEVA DE LA SERENA (BADAJOZ)     CP:   06700 

 

 
 
 
 
 
Fuerza Instructora        Firma  Denunciado 

 
 

TIP: W10838Y                                                         NIF (DNI) 76004434Z 

 
 
 
                                                                                                                                                  

 
 

 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL 
COMPAÑIA DE VILLANUEVA DE LA SERENA 

PUESTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA                      CÓDIGO: 000790 

 

MINISTERIO  

DEL INTERIOR 
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DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN CÁCERES

Abono a Tesoro Público, cuenta restringida de colaboración en la recaudación de la A.E.A.T. de liquidaciones practicadas por la
Administración y otros ingresos no tributarios y de la Caja General de Depósitos, la cantidad que se indica en el apartado "Total a
ingresar" en este documento.

Justificante del Ingreso (Validación mecánica o sello y firma)

LUGAR DE PAGO
El pago podrá hacerse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito en las que no es preciso tener cuenta abierta, o a
través de internet en www.agenciatributaria.es en la opción "Pagar, Aplazar y Consultar - Liquidaciones/Deudas". Para modelos
061 y 069 también puede realizarse el pago a través de Internet en la dirección run.gob.es/sedeigae en el apartado Consulta
correspondiente a cada modelo.

Ejemplar para el interesado

REDUCCIÓN DE SANCIÓN
En el importe de este justificante está incluida la reducción de la sanción por pago voluntario y/o reconocimiento de
responsabilidad. No admite fraccionamiento del pago.

INGRESOS NO TRIBUTARIOS CPR

9051289
MODELO

069
Identificación Número de Justificante

226021418389J
N.I.F./N.I.E.

76004434Z

Apellidos y Nombre o Razón Social

CORTES ISIDRO, LUIS

Tipo Vía

CL

Nombre de la vía pública

PRIM

Número

15

Esc Piso Puerta Teléfono

Municipio

MIAJADAS

Código Postal

10100

Provincia

CÁCERES

Total a ingresar

1.500,00 €
(90)51206900000000150000226021418389J76004434Z

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA - DEPARTAMENTO SANCIONADOR

Expediente o Referencia: DS51001E0000239A2026

DESCRIPCIÓN

LO 4/2015 - 36.06)

Conceptos
00 00 10 100399 MULTAS Y SANCIONES NO TRIBUTARIAS. 1.500,00
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DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN CÁCERES

Abono a Tesoro Público, cuenta restringida de colaboración en la recaudación de la A.E.A.T. de liquidaciones practicadas por la
Administración y otros ingresos no tributarios y de la Caja General de Depósitos, la cantidad que se indica en el apartado "Total a
ingresar" en este documento.

Justificante del Ingreso (Validación mecánica o sello y firma)

LUGAR DE PAGO
El pago podrá hacerse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito en las que no es preciso tener cuenta abierta, o a
través de internet en www.agenciatributaria.es en la opción "Pagar, Aplazar y Consultar - Liquidaciones/Deudas". Para modelos
061 y 069 también puede realizarse el pago a través de Internet en la dirección run.gob.es/sedeigae en el apartado Consulta
correspondiente a cada modelo.

Ejemplar para la entidad colaboradora

REDUCCIÓN DE SANCIÓN
En el importe de este justificante está incluida la reducción de la sanción por pago voluntario y/o reconocimiento de
responsabilidad. No admite fraccionamiento del pago.

INGRESOS NO TRIBUTARIOS CPR

9051289
MODELO

069
Identificación Número de Justificante

226021418389J
N.I.F./N.I.E.

76004434Z

Apellidos y Nombre o Razón Social

CORTES ISIDRO, LUIS

Tipo Vía

CL

Nombre de la vía pública

PRIM

Número

15

Esc Piso Puerta Teléfono

Municipio

MIAJADAS

Código Postal

10100

Provincia

CÁCERES

Total a ingresar

1.500,00 €
(90)51206900000000150000226021418389J76004434Z

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA - DEPARTAMENTO SANCIONADOR

Expediente o Referencia: DS51001E0000239A2026

DESCRIPCIÓN

LO 4/2015 - 36.06)

Conceptos
00 00 10 100399 MULTAS Y SANCIONES NO TRIBUTARIAS. 1.500,00
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